
-.DECRETO N° 031/2023.-

VISTO: Los decretos 102/2022 (07/06/2022), 211/2022 (29/08/2022) y

225/2022 (19/12/2022) los cuales autorizan la contratación directa de Castañares, Leandro

Maximiliano – D.N.I. 34.116.233 y Gentinetti, Víctor Nahuel – D.N.I. 41.000.847 para realizar los

trabajos de albañilería, electricidad, plomería y gas a ejecutarse en las viviendas N° 71, 73 y 75, y;

CONSIDERANDO: Que con fecha 15 de febrero de 2023, se celebra la

adenda a los contratos de locación de obra de las viviendas nombradas en el visto precedente,

incorporando como CONTRATISTA al Sr. CASALIS, Carlos, D.N.I. 39.232.38.

Que quedan vigentes todas las demás condiciones fijadas en las

cláusulas, anexos y pliegos de propuestas, y;

ATENTO A TODO ELLO:

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE FREYRE

EN USO DE LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE

DECRETA:

Artículo 1°: RATIFÍQUESE la adenda celebrada, con fecha 15 de febrero de 2023 a los contratos de

locación de obra de las viviendas N° 71, 73 y 75, entre la Municipalidad de Freyre, representada en

este acto por el Intendente Municipal, señor Germán Baldo y el Secretario de Gobierno, señor

Pablo Alberto Monesterolo y el contratista Casalis, Carlos, D.N.I. 39.232.383 .-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

Artículo 2º: COMUNÍQUESE las modificaciones de las contrataciones relacionadas en el artículo

precedente a las Áreas Municipales que tengan intervención en el desarrollo y ejecución del

Programa Municipal de Viviendas denominado “Freyre… Nuestro Lugar”.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.

Artículo 3º: PROTOCOLÍCESE, dese al Registro Municipal, comuníquese, cumplimentado

archívese.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL.-

FREYRE, 15 de febrero de 2023.-.-.-.-


